
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2026 - Año del 30° Aniversario de la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"

 
Resolución Presidencia Junta Comuna

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: RESOLUCION DE CONVALIDACION MARZO 2026

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263/2009 Arbolado Público Urbano y N° 
1777/2005 Ley Orgánica de Comunas, el Decreto N.º 166/GCABA/2013 y su modificatorio, las Resoluciones N° 
RS-2026-06440503-GCABA-COMUNA8 y N° RS-2026-12317228-GCABA-COMUNA8, el informe N° 
IF-2026-20289806-GCABA-COMUNA8, vinculado a la presente como archivo de trabajo, la Licitación Pública Nº 
230-1151-LPU23, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley Nº 1777, concordante con lo establecido por el artículo 128 
de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de 
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente;

Que, con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las 
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la 
Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley N° 1777;

Que, la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación podrá 
efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que, conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación del 
artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que, de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol 
esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o 
para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación 
respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones 
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo 
de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, 
indicando las vías de contacto con la autoridad competente;



Que, la Ley N° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición 
de arbolado público urbano;

Que, el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley Nº 1777, ponen en cabeza del Presidente de la Junta 
Comunal funciones de administración general;

Que, mediante la Resolución N° RS-2026-06440503 -GCABA-COMUNA8, se encomendó la ejecución de 
extracciones de ejemplares arbóreos ubicados en José P. T. Batlle y Ordóñez 6315, José P. T. Batlle y Ordóñez 
6354, Lafuente 2726, Martiniano Leguizamón 4360, Oliden 2860, Av. Riestra 6109, Sayos 5293, Somellera 5835 
LA1, Tabaré 2482 y mediante la Resolución N° RS-2026-12317228 -GCABA-COMUNA8, se encomendó la 
ejecución de extracciones de ejemplares arbóreos ubicados en Balbastro 5934, Bergantín Gral. Belgrano 5934 LD, 
Cóndor 2461, Av. Francisco Fernández de la Cruz 6190, Guardia Nacional 2615, Montiel 5484, Murguiondo 3945, 
Oliden 4642, Av. Cnel. Roca 6990, José Ignacio Rucci 4643 EXACTA, Ezequiel Soria 2870, Tabaré 6217.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N° 8

RESUELVE

Artículo 1°. – Convalídase las intervenciones correspondientes a extracciones, llevadas a cabo en los ejemplares 
arbóreos ubicados en Balbastro 5934, José P. T. Batlle y Ordóñez 6315, José P. T. Batlle y Ordóñez 6354, Bergantín 
Gral. Belgrano 5934 LD, Cóndor 2461, Av. Francisco Fernández de la Cruz 6190, Guardia Nacional 2615, Lafuente 
2726, Martiniano Leguizamón 4360, Montiel 5484, Murguiondo 3945, Oliden 2860, Oliden 4642, Av. Riestra 6109, 
Av. Cnel. Roca 6990, José Ignacio Rucci 4643 EXACTA, Sayos 5293, Somellera 5835 LA1, Ezequiel Soria 2870, 
Tabaré 2482, Tabaré 6217 en el mes de MARZO del 2026, a la Empresa MIICA S.A. CUIT N° 30-60812520-1 
conforme a las planillas de Inspección presentadas en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte 
de esta Resolución.

Artículo 2°. - Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos ejemplares 
en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N° 3263.

Artículo 3°. - Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-

 

Digitally signed by Lautaro Miguel EVINER
Date: 2026.04.29 14:25:42 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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Calle: BALBASTRO 5934 

Informe N° 016 
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Calle: BATLLE Y ORDOÑEZ 6315 

Informe N° 017 
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Calle: BATLLE Y ORDOÑEZ 6354 

Informe N° 018 
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Calle: BERGANTIN GRAL. BELGRANO 5934 LD 

Informe N° 019 
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Calle: CONDOR 2461 

Informe N° 020 

 

 

  



 

Informe N° 021 

 

 

 



 

 

Calle: FERNANDEZ DE LA CRUZ AV. F. 6190 

Informe N° 021 

 



 

 

Informe N° 022 

 

 



 

 

Calle: GUARDIA NACIONAL 2615 

Informe N° 022 

 



 

Informe N° 023 

 

 

 



 

 

Calle: LAFUENTE 2726 

Informe N° 023 

 



 

Informe N° 024 

 

 

 



 

 

Calle: LEGUIZAMON, MARTINIANO 4360 

Informe N° 024 
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Calle: MONTIEL 5484 

Informe N° 025 

 



 

Informe N° 026 

 

 

 



 

 

Calle: MURGUIONDO 3945 

Informe N° 026 

 



 

Informe N° 027 

 

 

 



 

 

Calle: OLIDEN 2860 

Informe N° 027 

 



 

Informe N° 028 

 

 

 



 

 

Calle: OLIDEN 4642 

Informe N° 028 

 



 

Informe N° 029 

 

 

 



 

 

Calle: RIESTRA AV. 6109 

Informe N° 029 

 



 

Informe N° 030 

 



 

 

Calle: ROCA AV. CNEL. 6990 

Informe N° 030 

 



 

Informe N° 031 

 

 

 



 

 

Calle: RUCCI, J. I. 4643 EXACTA 

Informe N° 031 
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Calle: SAYOS 5293 

Informe N° 032 

 



 

Informe N° 033 

 

 

 



 

 

Calle: SOMELLERA 5835 LA1 

Informe N° 033 

 



 

Informe N° 034 

 

 

 



 

 

Calle: SORIA, EZEQUIEL 2870 

Informe N° 034 
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Calle: TABARE 2482 

Informe N° 035 
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Calle: TABARE 6217 

Informe N° 036 

 



 

Detalles de ubicaciones y prioridades: 

PRIORIDAD ARME CALLE CHAPA 

VEREDA 

(m2) OBSERVACIONES 

BAJA 408293802 BALBASTRO 5934 S/V Ejemplar seco. 

BAJA 408221839 BATLLE Y ORDOÑEZ 6315 S/V Ejemplar seco con descortezamiento. 

BAJA 408221840 BATLLE Y ORDOÑEZ 6354 S/V Ejemplar semiseco con descortezamiento. 

BAJA 408296842 

BERGANTIN GRAL. 

BELGRANO 5934 LD S/V 

Ejemplar descopado por terceros, con estructura dañada 

permanentemente, cavidades grandes en fuste, 

descortezamiento y actividad de insectos. 

BAJA 408297260 CONDOR 2461 S/V Retiro de cepa. 

BAJA 408295187 

FERNANDEZ DE LA CRUZ 

AV. F. 6190 S/V 

Ejemplar semiseco, con defoliación parcial, podado 

ilegalmente en repetidas ocasiones. 

BAJA 408295144 GUARDIA NACIONAL 2615 S/V Ejemplar seco. 

MEDIA 408277865 LAFUENTE 2726 S/V Ejemplar seco. 

BAJA 408221849 LEGUIZAMON 4360 S/V 

Ejemplar semiseco, con descortezamiento y desgarro en el 

fuste. 

BAJA 408297149 MONTIEL 5484 S/V Ejemplar seco. 

MEDIA 408294784 MURGUIONDO 3945 S/V 

Ejemplar semiseco, con regresión de copa, 

descortezamiento a lo largo del fuste, gran cavidad en la 

base de la copa y defoliación parcial. 

ALTA 408277656 OLIDEN 2860 S/V 

Ejemplar con inclinación, descortezamiento, podredumbre 

de fuste principal, fructificaciones fúngicas, cavidades y 

peligro por futuras caídas de ramas. 

ALTA 408294787 OLIDEN 4642 S/V Ejemplar con movimiento y descomposición radical. 

BAJA 408221854 RIESTRA AV. 6109 S/V Ejemplar seco y descopado. 

BAJA 408297267 ROCA AV. CNEL. 6990 S/V Arbusto creciendo en el borde del cordón. 

ALTA 408294790 RUCCI, J. I. 

4643 

EXACTA S/V Ejemplar con movimiento. 

MEDIA 408277714 SAYOS  5293 

35m 

(64PG) 

Ejemplar con múltiples cavidades, fuste descortezado, 

rajaduras longitudinales y actividad de insectos. Vereda 

ARME 408277717. 

MEDIA 408277719 SOMELLERA 5835 LA1 S/V 

Ejemplar seco, con descortezamiento y ramas cruzadas 

con ahuecamiento. 

BAJA 408297262 SORIA, EZEQUIEL 2870 S/V Ejemplar seco. 

ALTA 408277804 TABARE 2482 S/V 

Ejemplar con descortezamiento desde la base del fuste 

hasta la altura de la inserción de las ramas principales, con 

signos evidentes de debilidad estructural. 

BAJA 408297386 TABARE 6217 S/V Ejemplar seco. 

 

Sub Gerencia Operativa de Control Comunal y Obras  

Gerencia Operativa Gestión Comunal  

Comuna 8 
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Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: ANEXO Planillas Insp y fotos MARZO 2026
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